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RESOLUCIÓN ADMINISTRATÍVA ARPC/GNCO N' .. f'r0nutll

Le P8z, 1 4 JUL 2015

ADWDTCAcIÓN arrullrsrRo op p¡Fspl ofL - occIDENrE/NoRTE
(PRTMERA COlrvocAToRIA)

VISTOS Y CONAIDERANDO:

Que ta constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, en su artículo 360, dispone que el Estado

a]efinira u polÍtica de hidrocarburos, promoverá su desarrollo integral, sustentable y equitativo, y
garal¡tiz rá, ia soberanía energética. Asimismo en el artículo 361 establece que Yacimiento§ Petrolífero§

Éiscales Bolivianos (YPFB) como brazo operativo del Estado, es la única facultada para realizar las

actividades de la cadena productiva de hidrocarburos y su comercialización'

Que las actividades hidrocarburiferas en Bolivia están regidas por la Ley de Hidrocarburos N'3058 de
fecha 17 de mayo de 2OO5, estableciendo que el Estado ejercerá, a través de YPFB, su derecho propietario
sobre la totalidad de los hidrocarburos.

Que el Decreto Supremo N' 26688 de fecha 5 de julio de 2oo2, establece regulaciones para las
contrataciones de bienes y servicios en el mercado nacional y ot¡os que deben ser contratados en el
exterior, pero no se consideró a[ sector hidrocarburífero y el tipo de seryicios que requiere para afrontar
sus compromisos y obligaciones.

Que el Decreto Supremo N" 224 d.e 24 de julio de 2OO9, autoriza a YPFB realizar contrataciones directas o
por comparación de ofertas en territorio extranjero de bienes, obras y sewicios especializados cuando
éstos no estén disponibles en el mercado nacional o no se puedan recibir ofertas en el país.

Que mediante Resolución de Directorio N" 91/2013 de 20 de noviembre de 2013 se aprueba el nuevo
"Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios Especializados en el Extranjero de
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos YPFB, en el marco del Decreto Supremo N" 224".

Que en virtud de Resolución de Directorio N' 7612014 de 15 de octubre de 2014 se autorizan los procesos
de contratación para el abastecimiento de hidrocarburos en e[ mercado interno durante la gestión 2015,
incluido el suminist¡o de diesel oíl para Occidente y/o Norte.

Que a t¡avés de la Resolución Administ¡ativa N' PRS 88 de 7 de abril de 2015, el ccrente l{aclonal de
Co¡trataciones fue designado como Autoridad Responsable del Proceso de Contratación (ARPC) para los
procesos de contratación por montos mayores a BsLO0O.0O0,00, en el marco del Decreto Supremo N' 224
y su Reglamento.

Que la Unidad de Presupuesto de la Dirección Nacional de Finanzas (DNF) de YPFB emitió el Registro
Ejecución de Gastos en fecha l0 de abril de 2015 para el servicio de suministro de diesel oí[ occidente y
norte, según nota YPFB-DNAE- 1586/2015 de 2 de abril de 2015.

,l^¡-tlc;¿ Que por Informe Técnico YPFB/ DN AE-87 IULO-9512o15 de 2 de junio de 2015, elaborado por el Jefe de la
l)" --. 'h. Unidad de logística y Operaciones y el Encargado de Nominaciones Occidente se concluye y recomienda

/gd Ylf,I 1 que "Por to eipuesto-anteriormente ás de impoilante la necesid.ad. realizar un proceso de coniratación para
ti & y: ) contar con una empresa proueedora que suminístre Désel Oíl desde et Occidente V Norte del po:ls durante el
',11" ' ' " segund.o semestre de 2015, En este sentido, se recamíend.a iniciar el proceso d.e contratacíón, de aarcrdo al

^ Regtamento para la Contratación de Bienes Obras g Servicios, en el mtrco del Decreto Supremo N' 224 de
24 de Jutio de 2OO9 bajo la modalidad. de Contratacíón por Comparación de Ofertas, para el "SUMINISTRO
DE DIESEL OfL - OCCIDE¡J|IE YlO NORTE'i - PF]IM¡,RA CONVOCAToRIA, por los uolúmenes indicados en
el presente inlonne en las mejores condicíones ecoramicas, rtnanciera.s A togística.s para YPFS .
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Que por Memorándum N' YPFB-GNCO-333/2o 15 de 18 de junio de 2015' la ARPC designó a los

miembros de los comités a" n"Uitit."iOn y Evaluación del prociso de conEatación por Comparación de

óJerta" en et 
"xt¡anjero 

para 
"f 

"§"Ái"i"trá ¿" Dieset Oil - Occidente/ Norte" (Primera Convocatoria)'

Que por Nota Expresa de 19 de junio de 2o15, la ARPC rcsolvió aprobar el Documento Base de

Contratación (DBC) y autorizar el iiicio det proceso de contratación poi Comparación de Ofertas en el

"*i...r¡"io "o' COái-go l¡. COX-fi f -OÑC- tO-i 5 para el "Suministro de Diesel Oíl - Occidente/Norte"

ó;i;;;; c;""".torla), invitar a ta empresas ricomendadas en el Informe Técnico de Justificación y

realiza¡ la publicación corre§pondiente.

Que mediante notas de 19 de junio de 2015, se cursó invitación para participar en el proceso de

;ntratación por Comparación áe Ofertas en el extranjero con Código N" COX-01-GNC-10-15, a las

empresas técnicamente recomendadas.

Que en virtud al cronograma establecido en la convocatoria y el DBC, según Acta de Apertura de
propuestas en fecha 30 de junio de 2015 a horas 16:30, se procedió al acto de apertura de Ia propuesta
presentada por la empresa PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A.

Que el Comité de Habilitación del proceso de contratación por Comparación de Ofertas en el extranjero
con Código N" COx-o1-GNC-10-tS elevó al Comité de Evaluación el Informe de Habilitación N" YPFB-
GNCO-372/2015 de 3 de julio de 2015 en el que concluye que [a empresa PETRÓLEOS DEL PERIJ -
PETROPERÚ S.A. está habilitada para continuar con la etapa de evaluación.

Que el Comité de Evaluación del proceso de cont¡atación por Comparación de Ofertas en el extranjero con
Código N" COX-01-GNC-1O-15 emitió el Informe de Evaluación y Recomendación N' YPFB-GNCO-
3rc hoÉ de 3 de julio de 2015, en el que recomienda a la ARPC concertar con la empresa PETRÓLEOS
DEL PERIJ - PETROPERÚ S.A., por cumplir con lo requerido en el DBC, previa autorización y designación
del Comité de Concertación.

Que por Nota Expresa YPFB-GNCO-O69/2O 15 de 6 de julio de 2015 la ARPC autoriza proceder a [a Etapa
de Concertación del proceso de contratación por Comparación de Ofertas en el extranjero con Código N"
cox-o1-GNc-10- 15.

Que mediante nota de 6 de julio de 2015 se cursó invitación pa¡:a participar en la Etapa de Concertación
del proceso de cont¡atación por Comparación de Ofertas en e[ ext¡anjero con Código N" COX-o1-GNC-10-
r5 a la empresa PETRÓLEOS DEL PERú - PETRoPERú s.A.

Que por Mernorándum N" YPFB-GNCO-47O-2O15 de 6 de julio de 2015, la ARPC designó a los miembros
del Comité de Concertación del proceso de contatación por Comparación de Ofertas en el extranjero con
Código N" COX-OI-GNC- 10- 15.

Que conforme consta en el Acta de Concertación de fecha 7 de julio de 2015 se llevó adelante la Etapa de á'u;: '^'.,',
Concertación del proceso de contratación por Comparación de Ofertas en el extranjero con Código N'Li oÍ-J$,] -\

i;..I;ir;l"§;,l;15 
con Ia participación de la empresa invitada, recibiéndose mejoras económicas e"§./;ry. - i

Que el Comité de Concertación elevó a la ARPC el Informe de Concertación N" YPFB-GNCO-4ll /2015 de9
de julio de 2015 exponiendo los resultados de la Etapa de Concertación del proceso de contratación por
Comparación de Ofertas en el ext¡anjero con Código N' COX-o1-GNC-10-15 y recomendando adjudicar el
mismo a la empresa PETRóLEOS DEL pERú - pETRopERIJ S.A.

PORTINTOT

La Gerente Nacional de Contrataciones de YPFB, en su calidad de Autoridad Responsable del Proceso de
Contratación (ARPC), en uso de las facultades conferidas en el artículo 33 del Reglamento para la
Contratación de Bienes, Obras y Servicios Especializados en el Extranjero de Yacimientos Petrolíferos
Fiscales Bolivianos YPFB, en el marco del Decreto Supremo No 224, aprobado mediante Resolución de
Directorio N" 91/20 13 de 20 de noviembre de 2013,
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R.ESI'ELVE:

ARTfcIrLo PRIMERO,- Aprobar los Informes N' YPFB-GNCo-37312015 de 3 de julio de 2015 y N'YPFB-
GNCO-4I1/2015 de 9 de julio de 2015 de los Comités de Evaluación y Concertación respectivamente,
designados para el proceso de contratación por Comparación de Ofertas en el extanjero con Código N'
cox-o1-GNc-10-15.

ARTICITLO SEGITIt¡DO.- ADJüDICAR el proceso de contratación por Comparación de Ofertas en el
extranjero con Código N' COX-OI-GNC-10-15 para el "SUIIINIATRO DE DIESEL OfL -
OCCIDET{TE/IÍORTS (Primera Convocatoria) a la empresa PErRÓLFP8 DEL PER(' - PETROPER(I §.A,,
en virtud a que la propuesta presentada cumple con todos los requisitos técnicos, legales, económicos y
administrativos solicitados por YPFB, establecidos en el Documento Base de Contratación. Las
condiciones del suministro adjudicado se detallan en el cuadro siguiente:

ARTICITLO TERCERO.- Autor¿ar la notiñcación de la presente Resolución Administrativa al proponente
que participó en el proceso de contratación y su publicación en la página web de YPFB por la Unidad
Administrativa, en cumplimiento al artÍculo 33 del Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y
Sergicios Especializados en el Extranjero de Yacimientos Petroliferos Fiscales Bolivianos YPFB, en el
marco del Decreto Supremo N" 224.

Regístrese, comunÍquese, cúmplase y archivese.

MODAI,IDAD DE E!{TREGA FORMI'LACIÓI DEL PRDCIO VOLUMEN PREMIO {CPG)

FCA I1o, Perú

Precio = Promedio cotizaciones diaiias
del Platt's USGC water Borne N" 2
Mean efectivas dura¡te el periodo de
Dreciación + D¡emio

85.166,46 m3 +/- 10Plo 20,99

la 0norlo ltitrs
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